
ACTA # 352 
En la Parroquia San Plácido del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, a los veintitrés 
días del mes de marzo del 2016, en la sala de sesiones se reúnen los miembros del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural San Plácido, con la 
finalidad de llevar a efecto la Sesión Ordinaria, legalmente convocada y estando 
presente el Sr. Carlos Enrique Jiménez Antón Presidente, y los vocales: Sr. Víctor 
Enrique Zambrano, Sr. Franklin Palomeque, Sr. Ignacio Cedefto y Señorita Katiuska 
Centeno Carranza, el Sr. Presidente instala la sesión, siendo las 14H35, teniendo el 
siguiente orden del día ;Primero.- Enmienda y aprobación del acta de la Sesión 
anterior. Segundo.- Aprobación de informes del Presidente y de Comisiones. Tercero.-
Análisis de las emergencias presentadas a causa de la época invernal en la parroquia y 
sus comunidades. Cuarto.- Asuntos varios. Quinto.- Clausura. Primero.- Enmienda y 
aprobación del acta de la Sesión anterior. Se presentan varias correcciones de forma 
y de digitación que son enmendadas. Después de haber realizado las respectivas 
correcciones el vocal Sr. Ignacio Cedefto, mociona que se apruebe el acta de la sesión 
ordinaria del cinco de marzo de 2016, la cual fue enviada a cada uno de los vocales 
adjunto a la respectiva convocatoria, moción que fue apoyada por el pleno. En 
consecuencia se resuelve aprobar el acta por unanimidad. Segundo.- Aprobación de 
informes del Presidente y Comisiones.- El señor Presidente pone a consideración del 
pleno la aprobación de los informes de él y los vocales en el período comprendido desde 
el 02 de marzo de 2016 hasta el 18 de marzo del 2016 y que fue enviado a cada uno de 
los miembros adjunto a la respectiva convocatoria; siendo estos aprobados por 
unanimidad. Tercero.- Análisis de las emergencias presentadas a causa de la época 
invernal en la parroquia y sus comunidades. El Sr. Presidente y el pleno interactúan 
con criterios acerca de la fuerte lluvia presentada en la parroquia el día viernes 11 de 
marzo, donde se presentaron varias emergencias en varias comimidades que fueron 
atendidas, tales como: 1) En la Entrada de Guarumo: se presentó un deslave en la 
propiedad del Sr. Jhonny Sánchez, el cual fue reportado al ECU911 y a la Secretaria de 
Riesgo, y por parte del GAD se envió la máquina para realizar trabajos en el desalojo de 
material en una lapso de 14 horas donde se logró paliativamente resolver esta 
emergencia. 2) En la vía San Plácido - Pichincha: se presentaron varios deslave en el 
cerro de Mancha Grande y intervino con dos palas frontales del MTOP, una volqueta y 
la máquina del GAD en la limpieza de alcantarillas tapadas; también en la vía Cerro de 
Gabino y El Cruce se necesita un monitoreo en esta vía por parte del Gobierno 
Provincial de Manabí, y esta misma vía en el cerro de Mancha Grande Arriba se 
presentó el desborde de im estero el cual necesita la protección donde se podria realizar 
con material de la zona. 3) En la vía San Bartolo - La Tranca se presentaron: salidas de 
quebradas, deslizamientos de tierra y taponamiento en alcantarilla; donde se intervino 
con la máquina del GAD y posterior el domingo con la pala frontal del GPM se 
aperturaron tramos de vía cerrado pero hasta el momento no hay el desalojo del material 
retirado por lo que se requiere una motoniveladora y volqueta para culminar estos 
trabajos. 4) En la comunidad San Lorenzo: en el domicilio de la Sra. Adriana Vélez se 
presentó inundación en parte de su vivienda por la creciente del Río Chico, donde en lo 
posterior se proyecta que la EPMAPP realice un relleno con piedra escollera en este 
sector ya que se encuentra la planta de captación de agua de la parroquia de Calderón. 
5) En el final de la comunidad Oliva Miranda por el sub centro de salud: se presentaron 
pequeñas inundaciones por la creciente del río en varias viviendas, ya que por los 
trabajos de mitigación desarrollados por el GAD Municipal no se produjeron con mayor 
intensidad como en años pasados. El presidente indica que estos fueron las emergencias 
presentadas en la parroquia, donde el pleno del GAD mantuvo participación activa para 



dar soluciones a los mismo y recuerda que hay estar alertas ante cualquier novedad que 
se presente en esta época invernal para así reportar las emergencias y dar ayuda 
inmediata. Cuarto.- Asuntos varios. El señor presidente pone a consideración del 
pleno que en reunión mantenida con el Prefecto de la provincia se fijaron fechas de dos 
reuniones: para el 08 de abril con la Ing. Nimia Zorrilla - Directora de Obras Públicas 
del GPM, donde se priorizarán las obras de la parroquia y para el 15 de abril en la 
parroquia de Chirijos con el Prefecto y los Directores Departamentos del GPM; donde 
pueden acompañar dos vocales. En cuanto a la inspección para la fuente de captación de 
agua en la comunidad El Progreso, se fijará fecha para la realización de la misma con 
funcionarios de la EPMAPP y se les notificará a los vocales para que asistan a la misma. 
Luego se procedió a recibir al Sr. Jhonny Sánchez, morador de la comunidad Entrada de 
Guarumo quien presento su requerimiento para que sea atendido lo más rápido posible 
ya que sigue persistiendo la caída de material de la loma que se encuentra atrás de la 
vivienda y si las lluvias siguen será peor el problema, manifiesta también que ya se hizo 
el aviso al ECU911 y al Secretaria de Riesgo, por lo que se necesita desalojar el 
material que la máquina del GAD ha estado moviendo, ante esto el presidente 
exterioriza su preocupación ante esta situación y le comunica al Sr. Sánchez que se 
estará gestionando la intervención con una volqueta para retirar el material que se 
encuentra en ese lugar con la ayuda de la máquina del GAD. El Vocal Sr. Víctor 
Zambrano manifiesta que en la inspección que realizó en días pasados a lo largo de la 
vía para la parte alta, observó que 57 lámparas necesitan mantenimiento ya que la 
mayoría ni enciende, por tanto solicita que se dé el seguimiento respectivo en la CNEL 
para que se agilice el cambio y reparación de la misma; ante esta situación el presidente 
le expone que se está tramitando los trabajos antes expuestos. El Vocal Sr. Franklin 
Palomeque indica al pleno que el dirigente de la comunidad El Progreso - Sr. Jesús 
Rengifo le comunico vía telefónica que el servicio de recolección de basura esta semana 
no se realizó en esta comunidad, ante esta situación le expreso que se comunicará con 
los funcionarios a cargo para verificar porque no se desarrolló este servicio ya que en el 
centro de la parroquia también se presentó este problema. Expone también que se tiene 
fecha tentativa con el Ec. Tulio Ureta - GAD Portoviejo para la realización del 
recorrido en los límites con la parroquia Chirijos, para la verificación de los mismos, 
por tanto la fecha será confirmada en el transcurso de los días. El Vocal Sr. Ignacio 
Cedeño mociona se realice una reunión de trabajo con el operador de la máquina para 
determinar y establecer varios asuntos importantes del trabajo que está realizando, 
moción que fue aprobada por el pleno, quedando establecida dicha reunión para el día 
jueves 31 de marzo a partir de las 15H00 en las instalaciones del GAD. La vocal Srta. 
Katiuska Centeno solicita se gestione en la brevedad posible la intervención con 
maquinaria en la vía San Bartolo - La Tranca, la cual presenta muchos daños provocado 
por la lluvias presentadas en esto días, ya que el paso vehicular se ha interrumpido por 
la creciente de esteros y además se necesita limpieza de cunetas y de los badenes, y se 
requiere una volqueta para el traslado de material que se extrae; donde el presidente 
manifiesta que se está coordinando con el Municipio él envió de la volqueta y que la 
máquina del GAD intervendrá en los trabajos que se requiera y a cualquier emergencia 
q se presente. Recalca que la vía San Bartolo - La Tranca, existen varias lámparas que 
están dañadas, incluso en sectores hay más de tres por lo que se vuelve oscuro y 
peligroso en las noches, por lo que hay que gestionar ante la CNEL el envío de carro 
canasta para atender este problema; el presidente le informa que la CNEL tiene algunos 
trabajos pendientes en la parroquia y uno de eso es lo antes mencionado, por lo que hay 
que seguir insistiendo en el cumplimento del mismo. Quinto.- Clausura. Siendo las 
16H38 y tratados todos los puntos del orden del día el Presidente del Gobierno 



Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural San Plácido, da por clausurada esta 
sesión ordinaria. Para constancia firman: 


